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mediante proyectos innovadores de sensibilización,
difusión, promoción de creación de nuevas empre-
sas de base tecnológica, formación de emprendedo-
res, inmersión en la cultura digital, propiciar el
acceso a Internet, implantar el comercio electrónico,
etc. Se trata de lograr una repercusión sobre la
calidad de vida y las nuevas formas de organización
de trabajo entre otras.

Los objetivos específicos más relevantes de este
Programa son los que se detallan a continuación:

- Realizar Acciones de difusión tendentes a sen-
sibilizar a los ciudadanos en general sobre la impor-
tancia de las Nuevas Tecnologías de la Información
y Comunicación. Crear una cultura sobre estas
tecnologías y destacar la importancia de adaptar los
perfiles profesionales a las mismas.

- Cualificar y adaptar las competencias de la
población a la oferta de las empresas del sector de
las Tecnologías de la Información y Comunicación,
así como avanzar la formación para conseguir adap-
tarse a las futuras necesidades de las empresas.

- Potenciar la creación de empleos relacionados
con las NTICs así como la creación de Nuevas
Empresas de Base Tecnológica (NEBT), dinamizar
la economía de la Ciudad Autónoma y hacerla más
competitiva.

- Garantizar la igualdad de oportunidades en el
acceso a empleos relacionados con estas Nuevas
Tecnologías.

- Potenciar el uso de NTICs por parte de las
empresas, para incrementar su grado de
competitividad y poder mejorar la comercialización
de sus productos.

- Fomentar la actividad económica de la Ciudad
Autónoma como resultado de las NTICs.

- Utilizar los instrumentos de las NTICs para
expandir la cultura innovadora en la sociedad fomen-
tando la cooperación entre los distintos agentes
formativos, el mundo empresarial, etc. en beneficio
de los ciudadanos.

- Acercar las NTICs a las empresas mediante la
experimentación ligada a la creación de Centros de
Multiacceso Integral a equipos informáticos y a
Internet. Estos Centros permitirán la divulgación de
los servicios telemáticos y servirá también como un
punto de encuentro.

- Fomentar la participación de la Ciudad Autóno-
ma en redes europeas que permitan el intercambio
de experiencias y la cooperación con otras regio-
nes.

Por cuanto antecede y teniendo en cuenta las
acciones a desarrollar por el Proyecto de Acciones
Innovadoras de la Ciudad Autónoma de Melilla, se
procede a la siguiente convocatoria:

Artículo 1. Objeto.

1. El presente acuerdo, que se dicta en base a
lo establecido en la Acción 7.5 del Proyecto de
Acciones Innovadoras (P@IM) de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, consolidación y sostenibilidad de
las acciones que permitan acercar las NTICs a los
ciudadanos, siendo el objetivo principal de esta
línea de Acción facilitar el acceso a la compra de
equipos que permitan tanto aprender como traba-
jar con estas infraestructuras.

La actuación que se desarrollará dentro de esta
Acción es subvencionar la compra de equipos y el
acceso a Internet mediante ayudas públicas.

2. La concesión de ayudas que regula esta
convocatoria se efectuará con cargo a la Acción
7.5 del Programa de Acciones Innovadoras (P@IM),
y estará limitada a la existencia de crédito suficien-
te para el presente ejercicio en la Aplicación
Presupuestaria 01 54101 61900 del Presupuesto
General de Gastos de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Artículo 2. Vigencia.

El régimen de ayudas contemplado en la pre-
sente convocatoria tendrá vigencia hasta 31 de
diciembre de 2005.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar la ayuda regulada en la
presente convocatoria:

a) Las personas físicas o jurídicas, titulares de
empresas radicadas en Melilla, que ejerzan su
actividad económica en la misma y que en el
momento de la solicitud cumplan los requisitos
establecidos en el Anexo I, teniendo en cuenta que
la cuantía máxima de las subvenciones acumula-
das para las empresas no podrá superar el límite
máximo establecido en las condiciones del
"Minimis" tal y como dispone el Reglamento CE Nº
69/2001 de 12 de enero de 2001.


